
SECRETARÍA. Montería, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver recurso 
de reposición. Provea 

 

La Secretaria, 
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Montería, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
ASUNTO: Proceso Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. -NIT 860.034.594-1 Contra 
SANDRA LUZ ARROYO JIMÉNEZ -CC. N° 50.904.609. Rad. Nº 2020 – 00081-00. 

 
 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
judicial de la ejecutante, contra del proveído de fecha 15 de octubre de 2020, por medio del 
cual se dio por terminado el proceso. 
 
 

ANTECEDENTES 
 

Esta Agencia Judicial, mediante auto de fecha 15 de octubre de 2020, resolvió: 
 

            
 
 
El apoderado de la ejecutante presentó recurso contra el auto en mención, donde solicita 
reponer en su totalidad el numeral QUINTO del mismo y modificar el numeral PRIMERO 
en el sentido de que se dé terminado por pago de las cuotas en mora y/o restablecimiento 
del plazo. 
 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
 

Como fundamento de su petición, alega el togado lo siguiente: 
 



         
 

        
 

 

PROBLEMA JURIDICO 
 

Encuentra este Despacho, que el problema jurídico girara en torno a lo siguiente: 
 

 Establecer si es procedente o no, reponer el auto calendado 15 de octubre de 2020, para 
lo cual se debe verificar el memorial a través del cual la parte ejecutante solicitó la 
terminación del proceso. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Verificado el memorial de marras, observa el Despacho que, en efecto, la parte ejecutante 
manifestó: 
 

        
 
De lo anterior se desprende que efectivamente, la parte ejecutante no registró el pago total 
de la obligación, sino el pago de las cuotas mensuales en mora y costas, restableciéndose 
el plazo para el pago de la obligación. 
 
Se observa, además, que el togado solicitó en dicho memorial, lo siguiente: 
 

         
 
Así mismo, verificada la relación de pago de cuotas en mora que anexa al recurso, se 
observa que dicho valor no alcanza los 200 SMMV, motivo por el cual no procede el pago 
de arancel judicial preceptuado en el artículo 6º liberal A y 3º de la Ley 1394 de 2010. 
 
Visto lo anterior, el Despacho considera procedente reponer el auto recurrido, por lo cual 
se procede a modificar el numeral PRIMERO, en el sentido de dar por terminado el proceso 
por pago de las cuotas en mora y costas del proceso, respecto de la obligación No. 
514110000032, con la advertencia que se restablece el plazo para el pago de la obligación.  



Así mismo, se revocará el numeral QUINTO. 
 
 
En mérito de lo expuesto, éste Juzgado: 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: REPONER el Auto de fecha 15 de octubre de 2020, objeto del presente recurso 
y, consecuencialmente, 

 
SEGUNDO: MODIFICAR el NUMERAL PRIMERO del Auto objeto del recurso, el cual quedará de la 

siguiente manera: 

 

“PRIMERO: DAR por terminado el proceso por pago de las cuotas en mora y costas 

del mismo, respecto de la obligación No. 514110000032, con la advertencia que se 

restablece el plazo para el pago de la obligación.” 

 
TERCERO: REVOCAR el NUMERAL QUINTO del Auto objeto del recurso, conforme a lo 
expuesto en la parte considerativa del presente proveído. 
 
CUARTO: Los demás numerales quedan incólumes. 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Sbm. 
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